






15.333.34, 'Ja casa ubicada en. ¡esta
ciudad calle Ituzaingó, señalada con
el número 343, y la 'que la ' oficina
Naciona® -de la Defensa Agrícola, tie
ne sesenta y cinco metros de fondo,
por catorce, de frenlte, construcción
moderna, y de materail cocido, ocho
habitaciones piso de madera techos
con cielos rasos pintados parecidos
empapelados, zaguan con piso de mo
saico,. puerta cancel, dos patios piso
de laja cuadrada, vestíbulo con piso
de -mozaieo también, Cuarto de baño,
de primera con instalación de agua
caliente, vided, w. c. y toilet cocina
cuartos para servicio, idos galpones y
un corralón; gana de alquiler $ Í50
mensuales-y tiene títulos treintena-
ríos.

Límites generales: al este, la calle.
Ituzaingó; al norte, propiedad de
don Clodomiro Moreno; al sur, pro
piedad de doña Elisa J. de Palermo;
y al oeste,un Iterr’eno de la sucesión
del doctor Jusbiniano Arias.

José María Leguizamón.
1206jn25. Martiliero.' ° •

EDICTOS '

¡Habiéndose presentado el síndico
del concurso de ¡don llamón Mestres,
el estado de producción de los crédi
tos -de-este'¡concurso, el señor juez da
la. •instancia doctor Alejandro. Bassa-
ni ha dictado, el siguiente decreto
Saíliba, mayo 8, de 1915. — De acuer
do acuerdo con lo dispuesto por el
artículo 1497 del código-de. comer
cio, ¡a ¡la oficina por., ocho ¿lías y se
ñálase -para que tenga lugar lia au
diencia solicitada, el día 24 del co
rriente, a horas 3 p..m. Art. 1512 del
mismo código}...--' Hágase las publica
ciones ordenadas por el artículo 1497
citado. — A. Bassani:

■ Lo que el subscripto secretario ha
ce saber a los; interesados por medio
del presente. — Salta, .mayo 8 de
1915. — Pedro J. Aranda, escribano
secretario. ' ‘1152my24

Habiéndose declarado, abierto el
juicio sucesorio ide don Donato Mag-
giani, el señor juez de la. instancia,
doctor Martín Gómez-Rincón, ha or
denado se cite por el presente por el
término de 30 días que.se publicarán
en- los diarios “La Provincia” y
“Tribuna Popular” y una vez en el
“Boletín Oficial” a todos los intere-,
sados y que se crean con-algún dere
cho’a la misma, para que se presen
ten a hacerlos valer bajo apercibi
miento de ley.

Lo ¡que el subscripto secretario ha
ce saber a los interesados por medio
.del presente. — ¡Salta, mayo 4 de

  1915. —’ Nólasco Zapata, secreta
rio.,      149jnl2

■ Habiéndose declarado abierto él
juicio sucesorio de doña ¡Clarisa Dá:
vila, de S’errey, el señor juez de pri
mera " instancia, doctor Martín Gó':-
mez Rincón, ha ordenado se cite por
el presente por el término‘ dé 30 días
que se publicarán,en ios.diarios “Tri
buna Popular” y: I;í Nueva ¡Epoca” y
una vez en el “Boletín Oficial” a
todos los interesados y ¡que se crean
con algún derecho a la .misma para
que se presenten a hacerlos valer bal-
jo apercibimiento ¡de ley. — Lo que
él subscripto secretario hace saber a
los interesados por medio del presen
te. — Salta, mayo 7 de 1915. — No¡j
lasco Zapata, secretario.

Habiéndose declarado abierto el
juicio sueesorio.de José ¡Santos Rol-

: dán, el señor juez de primera instan-'
icia en lo civil y comercial, doctor
Martín Gómez Rincón, ha ordenado
se cite por edictos que se publicarán
•durante treinta días en dos diarios
de la localidad y por una vez en ,el
“Boletín'¡Oficial”, a todos los que se
consideren con derecho ,a‘ esta suce
sión para que ¡se .presenten á hacerlos
valer en el .término indicado, bajo¡
apercibimiento. — .Lo que el subs
cripto secretario hace saber a los
interesados por medio deí presente.
—• Saltad abril 19 de 1915. — Nolaseo-
Zapata, escribano secretario. ■ ' .

¡Habiéndose declarado"’ abierto el
juicio sucesorio de los esposos Rude-
cindo Mendoza y Amalia Burgos de
Mendoza -el señor juez ¡de primera
instancia en lo civil y comercial, doc
tor Vicente Arias, ha ordeñado 'se ci
te por edictos a todos ls"que se con
sideren con derecho a esta sucesión
para 'que se presenten a hacerlo Valer
dentro 'del término de 30 días, a con
tar desde la fecha, bajo •apercibimien
to’de ley. — Lo qué elí subscripto se
cretario hace saber ‘por med io del
presente edicto’. ¡Salta, mayo 11 de
1915. —M: Sanmillán, secretario. -
1153jnl6

' Habiéndose declarado abierto el jui
cio testamentario de don Baldomero'
Demos,' el señor juez de la. instan
cia en lo civil y. ¡comercial, doctor
Ailej'andrp 'Bássani, ha- ordenado se
cite .'¡por edictos- a, todos los que se
consideren con' derecho a esta suce
sión- para que se presenten a hacer
lo valer ■ dentro dél término d.e 30
días, a contar desde la. fecha, bajo
apercibimiento de ¡ley. — Lo que el
subscripto secretario hace saber ¡por
medio del presente edicto. — ¡Salta,
mayo 10 .de.1915. —— Pedro J. .Apan
da, .secretario.,           H54jnl6.

    TARIFA

   PAGO ADELANTADO

Se cobrará por la publicación da
remates y edictos que no pasen de
5 centímetros, cuatro pesos, por una
sola yez, según lo dispuesto por la
0. de J. pasando de 5 centímetros,
un. peso mln. por cada centímetro.

LEY DE CREACION    
DEL BOLETIN

Art. lo. Desde la ' promulgación
le esta ley, habrá un periódico que sa
denominará “Boletín Oficial”, cu
ya publicación se hará bajo la vigi
lancia del ministerio de gobierno.

Art. 2o. Se insertarán en este bo
letín: lo. Las leyes que sancione
la legislatura*, las resoluciones de
cualesquiera, de las cámaras y los
despachos de las comisiones.

2o. Todos los. decretos o resolu
ciones del Poder Ejecutivo.

3o. Todas las sentencias definiti
vas e inferió euforias de los Tribuna'
lés de Justicia. También se inserta
rán, bajó pena de nulidad, las cita
ciones por edictos, avisos de remate,
y en general todo acto o documente
que por las leyes requiera publieí-
•dad. ' ■

Art. 3o. Los subsecretarios del
Poder Ejecutivo, los secretarios de
las .cámaras legislativas y de los Tri
bunales de Justicia y los jefes dé
oficina; pasarán diariamente a la  
dirección del periodo oficial, copia
legalizada ae los actos o documer
tos a qué se refiere el artículo a
tenor. .
• Art. 4o. Las publicaciones del
‘Boletín Oficial”,' se tendrán por

auténticas, y un ejemplar de caua
una de ellas se distribuirá gratuita
mente entre los miembros de las cá
maras legislativas y todas las ofici
nas judiciales u administrativas de
la provincia.

Art. 5o..En el archivo general de
íá provincia y en el de la Cámara
de Justicia- se eolaeeionarán dos o
más ejemplares dél “Boletín Ofi
cial”, para que puedan ser compul
sadas sus publicaciones, tocia ves
que se, suscite duda- a^.sti respecto.

. A”t. 6o. Todos los gastos que oca
sione esta ley se'imputarán a la mis
ma..

Art. 7o. Comuniqúese, et
Sala de Sesiones. — fc-aiu, a-’osío Ju
’ de 1918. ■— Félix Usandivaras._
.Juan B. Guaiño, ,S. de la O. de
DD. — Angel Zerda. — Emilio
Solivérez, S. del S.

Departamento de Gobierno. __ T
piase, comuniqúese, publíqiese

• dése al R. Oficial. — Linares.
¿Santiago M. López.-  

sueesorio.de

